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Bilbao, 23 de octubre de 2020 

 

Estimada empresa asociada, 

 

hoy se ha publicado en el Boletín Oficial del País Vasco la ORDEN de 22 de octubre 

de 2020, de la Consejera de Salud, por la que se adoptan medidas especiales 

en materia de salud pública para la contención del brote epidémico de la 

pandemia COVID-19 en diversos municipios y zonas básicas de salud de la 

Comunidad Autónoma de Euskadi. 

 

NORMATIVA:  

https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/bopv2/datos/2020/10/2004447a.pdf   

 

ENTRADA EN VIGOR:  

Esta Orden tendrá efectos desde el día 23 de octubre de 2020 hasta el 5 de 

noviembre de 2020, ambos incluidos.  

No obstante, las medidas recogidas en él serán objeto de seguimiento y evaluación 

continua y, en todo caso, en un período no superior a diez días naturales desde la 

publicación de la presente Orden, con el fin de garantizar su adecuación a la evolución 

de la situación epidemiológica y sanitaria. 

A estos efectos, podrán ser objeto de modificación o podrán dejarse sin efecto por 

orden de la persona titular del departamento competente en materia de salud. 

 

ÁMBITO DE APLICACIÓN: 

En Bizkaia estas medidas afectarán a los siguientes municipios: Abadiño, Durango, 
Elorrio, Ermua y Lekeitio. 

 

MEDIDAS DE PREVENCIÓN ESPECÍFICAS: 

1. Recomendaciones Generales: 

1.1. No salir ni entrar en los municipios o zonas básicas de salud incluidos en el 
Anexo I de esta orden, salvo para desplazamientos que se produzcan por 
asistencia a centros, servicios y establecimientos sanitarios, así como los 
desplazamientos por motivos laborales, estudios, por retorno al lugar de 
residencia habitual, por asistencia y cuidado a dependientes o por causa de 
fuerza mayor.  

https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/bopv2/datos/2020/10/2004447a.pdf
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1.2. Limitar los encuentros sociales fuera del grupo de convivencia estable.  

1.3. Cancelar o posponer cualquier actividad familiar o social que no sea 
imprescindible y pueda postergarse.  

1.4. En la medida de lo posible, restringir los encuentros sociales en espacios 
interiores al grupo de convivencia estable y realizar las actividades de 
interacción social en espacios abiertos y bien ventilados. 

 

2. Medidas generales: 

2.1. Se suspende la realización de cualquier tipo de actividad deportiva en grupo, 
salvo en las competiciones deportivas oficiales en curso. Solo se podrá 
practicar deporte de manera individual.  

2.2. Se prohibe la utilización, salvo para el tránsito de personas, de parques 
infantiles, parques públicos y plazas, entre las 21:00 y las 06:00 horas.  

2.3. Se prohíbe la venta de alcohol en establecimientos comerciales durante la 
franja horaria comprendida entre las 21.00 y las 08:00 horas.  

2.4. Los establecimientos comerciales, con la excepción de los establecimientos 
de alimentación, las farmacias y las estaciones de servicio de distribución al 
por menor de carburantes y combustibles, deberán cerrar a las 21:00 
horas. También deberán cerrar a esa hora los locales de apuestas, los casinos 
y los bingos. 

 

3. Medidas en establecimientos y servicios de hostelería y restauración. 

3.1. Se prohíbe el consumo en barra de los establecimientos y servicios de 
hostelería y restauración. Solo se podrá consumir sentados en mesa.  

3.2. Se establece para los establecimientos y servicios de hostelería y restauración 
la limitación de cierre a las 21:00 horas. A partir de esa hora el local deberá 
permanecer cerrado, sin público y no podrá ser reabierto antes de las 06:00 
horas. Estas medidas son de aplicación todos los días de la semana, incluidos 
los festivos.  

3.3. El empleo de mascarillas será obligatorio para todos los trabajadores y clientes 
del establecimiento, salvo en el momento específico de la ingesta de alimentos 
y bebidas.  

3.4. Se prohíbe cualquier actividad de restauración que se desarrolle de pie, como 
cócteles o similares. 

 

Te recomendamos leer la Circular 250/2020 sobre las medidas específicas de 

prevención adoptadas, de carácter extraordinario en la Comunidad Autónoma de 

Euskadi, como consecuencia de la evolución de la situación epidemiológica derivada del 

COVID-19 

https://www.cecobi.es/v0/files/documentos/_1696/CIRCULAR-250--medidas-prevenci%C3%B3n-covid19-euskadi.pdf

